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CARLOS HERNANDO MENDOZA VIVAS, Abogado Titulado e Inscrito, identificado con la 
cédula de Ciudadanía No. 13.016.144 de Ipiales y portador de la tarjeta profesional No. 
70658 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Apoderado Judicial de la señora ROSA MERLENI ESTUPIÑAN DE LOPEZ, mayor de 
edad y vecina de la ciudad de Ipiales, identificada con cédula de ciudadanía No. 
36.992.603 expedida en Ipiales (Nar), muy respetuosamente me permito DAR 
CONTESTACION e INTERPONER LAS EXCEPCIONES respectivas, en razón a la 
demanda presentada por la Sociedad TORREDMODA S.A.S; escrito que realizo bajo los 
siguientes términos 
 

I.- PRONUNCIAMENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
AL PRIMERO: Es Cierto. Ello según los documentos aportados dentro de la demanda. 
 
AL SEGUNDO: Es Parcialmente Cierto. Si bien es cierto, mi representada ha efectuado 
pedidos y solicitado mercancías a la PARTE DEMANDANTE relacionadas con prendas de 
vestir, no menos deja de ser cierto el hecho que las mercancías descritas en las Facturas 
FV135 fechada el 26 de marzo de 2018, FV137 fechada el 26 de marzo de 2018, FV145 
fechada el 16 de abril de 2018 y FV153 fechada el 25 de abril de 2018, nunca fueron 
solicitadas por mi mandante ni mucho menos dicha mercancía fue entregada por la 
demandante ni recibida por mi representada, situación que obliga a DESCONOCER LAS 
FACTURAS OBJETO DE LA LITIS, teniendo en cuenta además, las argumentaciones 
esbozadas en el numeral III.- del presente documento . 
 
AL TERCERO: Es Cierto. Ello según los documentos aportados 
 
AL CUARTO: Es Cierto. Ello según los documentos aportados  
 
AL QUINTO: No me consta, deberá probarse. 
 

1



 
 

____________________________________________________ 

Ipiales (Nar), Carrera 10 No. 9-43, B/Palermo 

E-mail: c.mendozavivas@gmail.com  

 

 

CARLOS H. MENDOZA VIVAS 
ABOGADO TITULADO 
Universidad del Cauca 

II.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 
Con fundamento en lo expresado en los acápites anteriores, frente a las pretensiones me 
permito manifestar lo siguiente 
 
A LA PRIMERA.- Me opongo a la pretensión contenida en este numeral, frente a la 
declaratoria de existencia de las obligaciones contenidas en las Facturas FV135 fechada el 
26 de marzo de 2018, FV137 fechada el 26 de marzo de 2018, FV145 fechada el 16 de 
abril de 2018 y FV153 fechada el 25 de abril de 2018, teniendo en cuenta lo establecido en 
la contestación al hecho segundo y en las excepciones propuestas.  
 
A LA SEGUNDA.- Me opongo y desde ya solicito se condene al actor a dicho pago, 
teniendo en cuenta las excepciones propuestas en el presente escrito.  
 

III.- EXCEPCIONES DE MERITO 
 
1.- OMISION DE LOS REQUISITOS DEL TITULO VALOR. 
 
El artículo 784 del Código de Comercio (C. de Co.) dispone que podrán proponerse contra 
acción cambiaria las excepciones fundadas en la omisión de los requisitos que el titulo 
valor deba contener y que la ley no supla expresamente. 
 
En el caso concreto, las facturas que hacen las veces de títulos ejecutivos no cumplen con 
los requisitos exigidos por la ley para esa clase de títulos valores y, por lo tanto, es 
insuficiente para servir de sustento a la ejecución. En efecto por tratarse de normas de 
carácter imperativo, su desconocimiento inexorablemente compromete la fuerza ejecutiva 
de la factura. 
 
1.1.- No existe constancia de que los bienes hayan sido efectivamente entregados 
a mi representada.  
En primer lugar, es importante destacar que, para que la factura tenga el carácter de título 
valor debe corresponderse con una realidad objetiva, cual es la efectiva entrega de los 
productos objeto de cobro. 
 
Esto no es simplemente consecuencia lógica del principio de enriquecimiento sin causa, 
sino que se colige de lo dispuesto expresamente en los artículos 1 y 2 de la Ley 1231 de 
2008, que no sólo consignan la prohibición de expedir facturas que no estén amparadas en 
un sustento real, sino que exige que la entrega del bien o servicio objeto de cobro a 
satisfacción del deudor cambiario, deba constar en el cuerpo de la misma. 
 
Disponen las normas citadas, respectivamente:  

“No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y 
materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o 
escrito”. 
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“(…) deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador 
del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el 
caso, indicando el nombre, identificación o la firma de que recibe, y la fecha de 
recibo”. 

 
Por su parte, el artículo 4, parágrafo 2 del Decreto 3327 de 2009, reglamenta así la forma 
en la que debe dejarse dicha constancia: 

“La constancia sobre el recibo de las mercancías o servicios podrá realizarse por 
parte del comprador o por quien haya recibido las mercancías o servicios en las 
dependencias del comprador, de acuerdo con lo señalado al respecto en el artículo 2 
de la Ley 1231 de 2008”. 

 
Al observar las facturas aportadas con la demanda, no se observa que el demandado 
hubiera dejado en ella constancia semejante, por lo que no se cumple lo exigido por la Ley. 
Lo que es más, la razón por la que no se dejó constancia, es que mi representada, en 
calidad de DEMANDADA, no fue parte de la relación contractual que dio lugar a la emisión 
de las mencionadas facturas, pese haber tenido relaciones comerciales anteriores con la 
parte DEMANDANTE, ni con la dirección a la cual fueron entregados los productos 
supuestamente vendidos, ni mucho menos con los productos que supuestamente se 
entregaron con la misma.  
 
Por otro lado tengas en cuenta que mediante correos electrónicos fechados el 12 de julio 
de 2018 y el 1 de agosto de 2018, remitidos por la demandante al correo electrónico 
corporativo o empresarial, info@marlendelopez.com, claramente se da a conocer que las 
facturas objeto de la Litis corresponden al señor JOSE ARTURO LOPEZ y entre paréntesis 
se encuentra inscrita la palabra (Bogotá), con lo cual se determina que las mercancías 
contenidas en dichas facturas fueron entregadas en la ciudad de Bogotá. 
 
1.2.- No existe constancia de que la factura haya sido recibida por la Demandada. 
Revisado el cuero de la factura, no se observa que en ningún lugar aparezca constancia de 
que mi representada haya recibido la factura, ni la fecha en que supuestamente tuvo lugar, 
pues no se observa ningún sello de MARLEN DE LOPEZ. En consecuencia, no se cumple 
el requisito exigido por el artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 que exige que la factura debe 
contener: 

“La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 
de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley” 

 
Por el contrario, el único sello que existe en alguno de los documentos allegados con la 
demanda que, son únicamente sellos de la sociedad demandante, pero en ninguna de ellas 
existe nombre o sello o signo distintivo proveniente de mi representada, que pudiera 
considerarse como algún signo de recepción, por lo que no se reúne el requisito 
mencionado anteriormente.  
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Sobre esto ha sido enfático el Tribunal Superior de Bogotá, Sala de Decisión Civil, en 
providencia del 6 de febrero de 2008 (M. P. Oscar Fernando Yaya Peña): 

“(…) la Sala estima que las facturas identificadas con los números 0008, 0014, 0015, 
0016, 0020, 0021, 0023, 0024 y 0025 no ostentan el carácter de auténticas y por 
contera no prestan mérito ejecutivo, debido a que no aparecen suscritas por el 
representante legal del sujeto pasito de la acción o por un tercero autorizado con ese 
propósito (…). 
 
Tampoco puede tomarse la huella de dicho sello como un medio mecánico que al 
tenor del artículo 827 del C. de Co. sea susceptible de asumir como sustitutivo de la 
firma del representante legal de la demandada o de otra persona autorizada por 
aquel, ya que en ninguna norma legal prescribe que el negocio que originó la emisión 
de los mencionados documentos se perfeccione con el referido signo, no se adujo ni 
se acredito la existencia de alguna costumbre al respecto, cual de manera 
excepciona lo habilita el precepto mercantil en cita”.  

  
Así las cosas, al no existir constancia en el cuerpo de la factura de quien la recibió y 
cuando lo hizo, se aplica la sanción prevista en el citado artículo en el sentido de que: 

“No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 
requisitos legales señalados en el presente artículo”. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, es importante destacar que la Sociedad DEMANDANTE 
mediante conversaciones vía CHAT (WHATSAPP) con el señor JOSE ARTURO LOPEZ 
hijo de mi representada, fue la persona que realizo la solicitud de las mercancías 
contenidas en las facturas objeto de la presente demanda para un establecimiento 
comercial de su propiedad ubicado en la ciudad de Bogotá y que dicha situación era 
conocida por la sociedad DEMANDANTE, a través de la señora MARIA INES 
RINACIMIETO. 
 
En conclusión cobra mayor fuerza si se tiene en cuenta que ni siquiera existe guía que 
vincule a mi representada con las facturas objeto de la presente demanda y con el 
contenido de las mismas, hasta tal punto que no existió una verificación de su contenido, 
situación que se corrobora al observar que las facturas aportadas con la demanda no 
cuentan con guía de despacho de mercancía, durante el periodo comprendido entre la 
fecha de expedición y la de vencimiento. 
 
1.3.- No existe constancia del estado del precio. 
En los hechos de la demanda, la DEMANDANTE afirma que la DEMANDADA realizó 
muchos pedidos y adeuda a la fecha la suma $60’123.571, discriminados en las facturas 
objeto de la presente acción. 
 
En consecuencia, la sociedad ejecutante debió haberle dado cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 3, numeral 3 de la Ley 1231 de 2008, según el cual: 
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“El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original 
de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del  
pago si fuera el caso”. 

 
Empero al examinar las facturas se evidencia que carecen de constancia semejante, por lo 
que tampoco cumple con este requisito exigido por la ley comercial. 
 
En auto del 29 de abril de 2015 (M.P. Luis Roberto Suárez González) el Tribunal Superior 
de Bogotá, Sala Civil, indicó: 

“De entrada comporta destacar que ni el legislador ni la funcionaria explicaron en que 
consistía el “estado de pago del precio”. Sin embargo la abstención se sustentó en la 
referencia tangencial de la expresión “deberá dejar constancia”, haciendo del 
requisito consagrado en el numeral 3 particular esencia en las facturas para proceder 
a librar el mandato de pago, ausencia de definición del concepto que motiva que, el 
Tribunal, en uso del criterio gramatical previsto en el artículo 27 del C.C., proceda a 
desentrañar su alcance y contenido, para lo que se acude a la significación 
expresada por la Real Academia Española, que lo define como la “clase o condición 
a la cual está sujeta una cosa”, de donde se desgaja que el estado de pago del 
precio equivale, en línea de principio a su cuantía , a lo que en la actualidad se 
adeude y a las condiciones de pago de la obligación, esto es, su forma de 
vencimiento, la cual puede ser entre otras modalidades, a días ciertos y sucesivos o 
a día cierto y determinado”. 

 
1.4.-  No existe indicación de que operaron los presupuestos de la aceptación 
tácita. 
Si en gracia de discusión hubieran operado los presupuestos de la aceptación tácita (lo 
cual desde ahora se refuta), la DEMANDANTE debió haber incluido en la factura una 
anotación en ese sentido, según se lee en el artículo 5 numeral 3 del Decreto 3327 de 
2009, a saber: 

“En el evento en que operen los presupuestos de la aceptación tácita, el emisor 
vendedor del bien o prestador del servicio deberá incluir en la factura original y bajo 
la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los presupuestos de la 
aceptación tácita, teniendo en cuenta para el efecto la fecha de recibo señalada en el 
numeral anterior”. 

 
Al igual que ocurre en los casos anteriores, tampoco existe en el cuerpo de la factura 
anotación de ese tipo, por lo que no puede reconocerse como título valor. 
 
En auto del 29 de agosto de 2014 (M. P. Clara Inés Márquez Bulla),a al confirmar el auto 
que rechazaba la demanda por no cumplir la factura invocada como título ejecutivo con los 
requisitos señalados en la ley, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, expresó: 

“(…) si bien podría pensarse que operó el asentimiento tácito e irrevocable, al no 
haber sido rechazadas dentro del término indicado en la ley, esto es, dentro de los 10 
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días siguientes a su recepción, lo cierto es que no obra dentro del plenario 
información alguna sobre ese particular. 
 
En efecto, para que la ‘aceptación tácita’, tenga cabida requiere, por un lado, que 
transcurra el lapso aludido para su reclamación y, por el otro, incluir en el original de 
los títulos, bajo la gravedad del juramento, que se han configurado los supuestos de 
esa figura jurídica –artículo 5, Decreto 3327 de 2009–. Exigencias que no es dable 
omitir, como lo pretende el recurrente en el caso que concita la atención del Tribunal, 
toda vez que la aceptación de las facturas es requisito sine qua non para atribuirles la 
connotación de títulos valores. 
 
5.3. En suma, los documentos base de recaudo no fueron aceptados, en la medida 
que no registran en ninguno de sus apartes el requisito o anotación comentado, esto 
es, iterase, que corresponde al emisor vendedor del bien o prestador del servicio, 
incluir en forma expresa en la factura original y bajo la gravedad del juramento, la 
indicación de que han operado los presupuesto de la aceptación táctica, de done se 
concluye sin hesitación alguna, que los referidos cartulares no contienen la totalidad 
de los requisitos, para ser catalogados como títulos valores. 
 
5.4 Finalmente, pese a que al apelante pudiera asistirle razón en torno a que los 
documentos satisfacen los numerales 2 y 3 del artículo 3 de la Ley 1231 de 2008 y el 
artículo 9 del decreto 3327 de 2009, lo evidente es que las deficiencias detectadas 
conllevan insalvablemente a la imposibilidad de continuar con la ejecución, al ser 
incontestable que no reúnen los requerimientos reclamados ni por el Estatuto 
Cambiario, ni por el Rituario para reputarse, bien como títulos valores ora como 
títulos ejecutivos. 
 
5.5. Corolario a lo anterior, se impone confirmar la determinación atacada”. 

 
En auto del 17 de marzo de 2015 (M. P. Clara Inés Márquez Bulla) indicó: 

"De otra parte, observe el Tribunal que no aparecen aceptadas, pues 
si bien podría pensarse que opero el asentimiento tácito e 
irrevocable, al no haber sido rechazadas dentro del término 
indicado en la ley, esto es, dentro de los 10 días siguientes a su 
recepci6n, lo cierto es que no obra dentro del plenario información 
alguna sobre ese particular. 
 
En efecto, para que tenga cabida requiere, por un lado, que 
transcurra el lapso aludido para su reclamación y, por el otro, incluir en 
el original de los títulos, bajo la gravedad del juramento, que se han 
configurado los supuestos de esa figura jurídica –artículo 5°, Decreto 
3327 de 2009–. Exigencias que no es dable omitir al ser requisito sine 
qua non para atribuirles la connotación de títulos va/ores". 
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En auto del 7 de abril de 2014 (M. P. Martha Patricia Guzmán Álvarez) indico:  
"(...) resulta evidente que a pesar que no es necesaria la 
manifestaci6n expresa de la aceptación de la factura, ya que la norma 
incluyo como novedad la aceptación tacita; para que esta opere se 
requieren una serie de presupuestos, como son: 0 que la misma 
tenga la manifestación de la fecha en que fue recibida dicha copia, 
así como el nombre, la identificación y la firma de quien sea el 
encargado de recibirla, lo que se entenderá realizado bajo la 
gravedad de juramento; ii) esperar que venza el termino de los 10 
diez para su reclamación; y iii) dejar la constancia que operaron los 
presupuestos de esta en el original. 
(...) se observe que la parte ejecutante no incluya en ninguno de los 
instrumentos que  denomina "factures",  y  que  edemas pretende  
cobrar a  través  de este trámite, bajo  la  gravedad  de juramento,  
la  indicación  que  se  presentó "la aceptación tácita"; razón por la 
cual resulta claro que no se cumplió con lo señalado en el artículo 
5° del numeral 3° del Decreto 3327 de 2009". 

 
1.5.-  Imposibilidad de que opere la aceptación tácita de la factura. 
Al margen de que no se haya dejado la indicación sobre haber operado 
los presupuestos de la aceptación tacita, lo cierto es que dichos 
presupuestos no podían haber operado, ya que a) la DEMANDADA no 
tiene la calidad de comprador de la factura y b) la DEMANDADA no 
tiene la calidad de beneficiaria de los bienes objeto de las facturas. 
 
De otro lado, mi representada no fue beneficiaria de los productos, pues 
no tiene ninguna relación con la dirección a la cual fueron enviados los 
productos relacionados en las facturas objeto de la presente demanda, 
siendo que la misma se encuentra ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. 
y el establecimiento comercial de mi representada está ubicado en la 
ciudad de Ipiales, Departamento de Nariño. Aunado a lo anterior, téngase 
en cuenta que no existe guía alguna donde se vislumbre que las 
mercancías contenidas en las facturas objeto de la Litis se hayan 
despachado a la ciudad de ubicación de mi representada. 
 
Luego, como la aceptación tacita opera únicamente cuando la factura 
haya sido recibida por el comprador o el beneficiario del producto, 
calidades que no tiene mi prohijada, no es posible aplicar lo previsto en el 
artículo 2 de la Ley 1231 de 2008: 

“Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del 
servicio, se considerara, frente a terceros de buena fe exenta de culpa 
que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la 
forma estipulada en el título. 
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El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera 
expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo de 
la misma o en documento separado, físico o electrónico.   
 
Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 
comprador del bien o beneficiario del ser servicio, en la factura y/o en la guía de 
transporte, según el caso,  indicando el nombre, identificación o la firma de quien 
recibe, y la fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá 
alegar falta de representación o indebida representación por razón de la persona que 
reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación 
del título valor. 
La factura se considera irrevocablemente aceptada por el comprado o beneficiario del 
servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante devolución de 
la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo 
escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a su recepción. En el evento en que el comprador o beneficiario del 
servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el 
vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el 
título, la cual se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento”.  

 
En últimas, como no existe en el cuerpo de la factura ni en las guías adjuntas con la 
demanda constancia de que fue la demandada quien recibía la factura y los productos 
asociados a la misma, es imposible predicar que opere el fenómeno de la aceptación tácita. 
 
2.-  EXCEPCION DE INEXISTENCIA DEL NEGOCIO CAUSAL. 
 
Téngase en cuenta que dentro de la demanda aportada no existe orden de pedido 
realizada por mi representada y si lo existiera esta no contaba con la aprobación de la 
misma, ya que el único que pudo haberlo realizado sería el señor JOSE ARTURO LOPEZ, 
hijo de mi prohijada, pero para su negocio ubicado en la ciudad de Bogotá. 
 
2.1.  Utilización del correo corporativo info@marlendelopez.com. 
Las facturas objeto de la Litis, fueron emitidas por la parte demandante con ocasión de la 
orden informal de pedido realizada por el señor JOSE ARTURO LOPEZ, el día 18 de 
febrero de 2018, a través del correo electrónico corporativo info@marlendelopez.com, 
quien tenía acceso al mismo. 
 
Manifiesta mi representada que se advirtió a la demandada de los negocios independientes 
que estaba realizando su hijo JOSE ARTURO en la ciudad de Bogotá, relacionados con la 
apertura de un establecimiento de comercio de iguales connotaciones y características del 
que pose mi prohijada, y que cualquier pedido que él realizará sería responsabilidad de 
aquel y no de la DEMANDADA. 
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Sobre este particular, se debe tener en cuenta la comunicación enviada por mi 
representada a través del correo corporativo o empresarial a la sociedad demandante, el 
día 28 de mayo de 2018, mediante el cual se le da a conocer las situaciones presentadas 
con su hijo JOSE ARTURO LOPEZ frente al emprendimiento de un almacén en la ciudad 
de Bogotá, además de criticar a la demandante por haberle autorizado y entregado 
mercancías por un valor comercial a los propios pedidos de ella. 
 
2.2.- Inexistencia de orden de pedido formal realizada por la demandada. 
Manifiesta mi representada que los pedidos que se realizan para el establecimiento de 
comercio “Marlen de López” ubicado en la ciudad de Ipiales, tienen un formato 
predeterminado y que se utiliza con el fin de legalizar y garantizar que la solicitud de 
mercancía realizada a cualquier empresa, cuenta con el aval y soporte de su propietaria; 
contrario a lo ocurrido con las mercancías contenidas en las facturas objeto de la Litis, toda 
vez que mi representada nunca efectuó solicitud alguna de dicha mercancía y que 
indagado sobre dicha situación, la mercancía fue solicitada por su hijo JOSE ARTURO 
LOPEZ de manera informal a través del correo electrónico corporativo 
info@marlendelopez.com. 
 
Mi prohijada y el establecimiento comercial que representa, utiliza para la solicitud de 
mercancías, formatos específicos dentro de los cuales se encuentra la razón social del 
establecimiento y demás información del mismo y nunca lo hace informalmente, ello con el 
fin de evitar inconvenientes con los proveedores y con las mercancías que se adquieren, 
además de que la formalidad en el pedido sirve para efectuar las reclamaciones en caso de 
defectos o daños en los productos. 
 
Téngase en cuenta que dentro de los documentos aportados con la demanda no se 
vislumbra documento alguno emitido por mi representada en el cual conste la solicitud de 
las mercancías contenidas en las facturas objete de Litis.  
 
Como ya se ha explicado, mi representada no solicito en ningún momento los productos a 
los que se refieren las facturas objeto de la Litis, presentadas con la demanda, pero 
también es relevante indicar que tampoco recibió dichas mercancías. 
 
Por lo tanto si ROSA MARLENI ESTUPIÑAN DE LOPEZ y el establecimiento comercial de 
su propiedad MARLEN DE LOPEZ, no solicito ni recibió las mercancías facturadas por la 
DEMANDANTE, carece de sentido que deba asumir el pago de las facturas objeto de la 
presente Litis, tal como se ha demostrado con los esbozado anteriormente y con solicitud 
de pedido que realizara mi hijo JOSE ARTURO LOPEZ el día 15 de febrero de 2018, previo 
catalogo enviado por ustedes el día 15 de febrero de 2018. 
 
3.- EXCEPCION DE TACHA DE FALSEDAD / DESCONCIMIENTO DEL 
DOCUMENTO. 
 
3.1.-  Procedencia del Desconocimiento del Documento. 
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En el hecho segundo de la demanda se indica: 
“La firma MARLEN DE LOPEZ quien actúa por medio de su representante legal, la 
señora MARLENI ESTUIPAN DE LOPEZ, identifica con cédula de ciudadanía 
número 36.992.603 realizo numerosos pedidos de mercancías y adeuda a la fecha la 
suma de SESENTA MILLONES CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($60.123.571), discriminados en las siguientes facturas: 

 Factura número FV135 con fecha 26 de marzo de 2018, por la suma de UN 
MILLON NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($1.092.539). 

 Factura FV137 con fecha del 26 de marzo de 2018 por la suma de SEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
N/CTE ($6.812.750). 

 Factura número FV145 con fecha del 16 de abril de 2018por la suma de 
CINCUENTA MILLONES QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS M/CTE ($50.015.782). 

 Factura FV153 con fecha del 25 de abril de 2018 por la suma de DOS 
MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($2.202.500)”. 

 
 
Asimismo, en el acápite de pruebas, se indica que se aporta:  

“1. Copia de la factura número FV135 con fecha del 26 de marzo de 2018. 
 2. Copia de la factura número FV137 con fecha del 26 de marzo de 2018. 
 3. Copia de la factura número FV145 con fecha del 16 de abril de 2018 
 4. Copia de la factura número FV153 con fecha del 25 de abril de 2018. 
 (…)”. 

 
Como se observa, en ninguno de los apartes de la demanda se determina ni se anexa 
documento alguno relacionado con el pedido efectuado y la guía o despacho de entrega 
firmado por mi prohijada. 
 
En consecuencia dado que la parte demandante le atribuye a ROSA MARLENI 
ESTUPIÑAN DE LOPEZ o a su establecimiento de comercio MARLEN DE LOPEZ, la 
calidad de autor de dicha compra, es procedente EL DESCONOCIMIENTO DEL 
DOCUMENTO para atacar la eficacia y efectividad de dicho documento por cuanto la 
demandada no realizó pedido alguno y mucho menos recibió los bienes relacionados en las 
facturas objeto de la Litis. 
 
Finalmente, se recuerda que el artículo 272 del C. G. del P. señala que “En la oportunidad 
para formular la tacha de falsedad la parte a quien se atribuya un documento no firmado, ni 
manuscrito por ella podrá desconocerlo, expresando los motivos del desconocimiento. La 
misma regla se aplicará a los documentos dispositivos y representativos emanados de 
terceros. (…)”. 
 

10



 
 

____________________________________________________ 

Ipiales (Nar), Carrera 10 No. 9-43, B/Palermo 

E-mail: c.mendozavivas@gmail.com  

 

 

CARLOS H. MENDOZA VIVAS 
ABOGADO TITULADO 
Universidad del Cauca 

3.2.- Fundamentos para el desconocimiento del documento. 
Las facturas de compra que hacen las veces de títulos para la ejecución, fueron emitidas 
por la demandante durante los meses de marzo y abril de 2018, sin mediar solicitud u 
orden de pedido realizada por mi representada ni por ninguna persona actuando 
legítimamente en su nombre, tal como se ha manifestado anteriormente. 
 
Por el contrario, es preciso clarificar que el señor JOSE ARTURO LOPEZ hijo de mi 
representada, realizó un pedido informal para sí mismo, hasta tal punto que la mercancía 
se quedó en la ciudad de Bogotá, lugar en el cual tenía su residencia y domicilio el señor 
José Arturo para la época en que las mismas fueron elaboradas, tal como se demuestra 
con el certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, siendo ajena mi representada de 
responsabilidad alguna sobre las mismas y su pago. 
 
3.3.-  Pruebas. 
Con el fin de demostrar el Desconocimiento de las Facturas objeto de la Litis, le solicito a 
su señoría, decretar y practicar las pruebas que en el acápite respectivo se señalan y que 
por economía procesal no trascribo en este punto.  
 
 
4.- EXCEPCION DE MERITO GENERICA 
 
Con fundamento en el artículo 282del C. G. del P., solicito decretar de oficio cualquier 
EXCEPCION DE FONDO, que resulte probada en el proceso y que no requiera ser 
alegada expresamente. 
 

IV.- PRUEBAS 
 
Con la intención de demostrar los hechos y las excepciones en que se fundamenta la 
contestación, le allego y le ido decretar y practicar las siguientes pruebas: 
 
1.- DOCUMENTALES. 
Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos que desvirtúan las pretensiones de 
la demanda y prueban las excepciones presentadas en este escrito (incluida el 
desconocimiento del documento - las facturas): 
 

 Catalogo Rinascimento enviado por la demandante TOREMODA SAS al señor JOSE 
ARTURO LOPEZ, el día 15 de febrero de 2018, a través del correo corporativo  
info@marlendelopez.com. 

 Solicitud de pedido informal realizado el día 15 de febrero de 2018 a través del correo 
corporativo  info@marlendelopez.com, por parte del señor JOSE ARTURO LOPEZ. 

 Copia de la guía de transporte No. 17042018253258496, remesa 253258496 de la 
empresa TCC S.A.S, fechada el 17 de abril de 2018, cuyo despacho y recibo se 
realizó en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de demostrar que la mercancía 
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contenidas en las facturas objeto de la Litis, fue entregada en Bogotá al señor JOSE 
ARTURO LOPEZ y no a mi representada. 

 Copia de la Guía de transporte 20014305839 fechada el 19 de septiembre de 2018, 
expedida por la empresa de transporte “COORDINADORA MERCANTIL S.A”, con la 
cual se busca demostrar que la entrega de la mercancía se realizó en Bogotá a favor 
del señor JOSE ARTURO LOPEZ y no de mi representada en la ciudad de Ipiales. 

 Comunicación enviada vía e-mail por el señor CARLOS ANDRES SANDOVAL, 
coordinador de la oficina de quejas y reclamos de la empresa de transporte 
“COORDINADORA MERCANTIL S.A”, enviada al señor JOSE ARTURO LOPEZ 
ESTUPIÑAN, fechada el 10 de octubre de 2018, con la cual se demuestra el lugar de 
origen y destino de la mercancía devuelta, cual es la ciudad de Bogotá y los 
inconvenientes suscitados para su recepción por parte de la DEMANDANTE, y no la 
ciudad de Ipiales, lugar de ubicación de mi representada. 

 Impresión de diferentes mensajes de WATHSAPP, realizados durante los meses de 
junio y julio de 2018, entre el señor JOSE ARTURO LOPEZ ESTUPIÑAN y las 
señoras MARIA INES ACEVEDO VELASQUEZ y LINA MARIA TORRES ACEVEDO, 
en calidad de trabajadoras de la DEMANDANTE, con la cual se busca demostrar, 
que las facturas objeto de la Litis y el negocio comercial que dio origen a las mismas, 
se realizó entre TORREMODA SAS y el señor JOSE ARTURO LOPEZ y no con mi 
representada. 

 Oficio enviado vía correo electrónica por parte de mi representada a la representante 
legal de Rinacimiento MARIA INES ACEVEDO VELASQUEZ, fechada el 24 de mayo 
de 2018, con la cual se busca demostrar que los bienes y mercancías adquiridos por 
el señor JOSE ARTURO LOPEZ, serán de su exclusiva y única responsabilidad, 
además de negar mi representada su aval o garantía económica frente a las 
solicitudes que él realice con los proveedores. 

 Comunicaciones enviadas a través de correo electrónico de la empresa 
TORREMODA S.A.S, mediante el cual se da a conocer el estado de cuenta de los 
almacenes de Ipiales y Bogotá, el segundo a cargo del señor JOSE ARTURO 
LOPEZ, fechados el 12 de julio y 1 de agosto de 2018, dentro de los cuales se 
discriminan las facturas y valores correspondientes a cada uno de los responsables 
de las mismas.  

 
2.- INTERROGATORIO DE PARTE. 
Ruego a Usted señor Juez, se sirva señalar fecha y hora para que en audiencia y bajo la 
gravedad de juramento, quien fungía como representante legal de TERRAMODA SAS, 
señora MARIA INES ACEVEDO VELASQUEZ, absuelva el interrogatorio de parte, que 
oralmente o por escrito, en pliego abierto o cerrado, le formulare respecto de los hechos  
de la demanda y los que fundamentan las excepciones propuestas en el presente escrito. 
 
Igualmente, por así permitirlo el nuevo régimen de pruebas del Código General del 
Proceso, solicito, que en idéntica forma, se decrete el interrogatorio de parte a mi 
representada, señora ROSA MERLENI ESTUPIÑAN DE LOPEZ, como parte demandada, 
con el objetivo de demostrar que las facturas objeto de la Litis, son desconocidas y que las 
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mercancías que ellas contienen no fueron entregadas ni recibidas en la ciudad de Ipiales 
por mi representada, además de lo argumentado en el escrito de contestación y 
proposición de excepciones . 
 
3.- TESTIMONIOS. 
Solicito decretar la práctica de los testimonios de las personas que a continuación se 
relacionan, declaraciones que versarán sobre los hechos de la demanda y de las 
excepciones de mérito (incluida el desconocimiento de las facturas): 
 

 JOSE ARTURO LOPEZ ESTUPIÑAN, mayor de edad, domiciliado y residente en la 
ciudad de Ipiales, en la calle  27 No. 7 – 34, Edif. IPK, apartamento 1006. 

 JASIBYS BOLAÑO RIVERA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá. D.C., en la calle  61 Sur No. 81D – 36, Bosa Sector Argelia. 

 KARLA MARILYN MARTÍNEZ CUASPA, mayor de edad, domiciliada y residente en 
la ciudad de Ipiales, en la calle 11 No. 5 – 41. 

 
Objeto: Con las pruebas testimoniales solicitadas, se pretende demostrar, que las facturas 
objeto de la Litis no tuvieron su asidero en pedido alguno realizado por mi representada y 
que así mismo las mercancías nunca fueron entregadas en la ciudad de Ipiales, y que por 
el contrario, las mismas surgieron de una solicitud realizada por el señor JOSE ARTURO 
LOPEZ para la ciudad de Bogotá. 
 
4.- INSPECCION JUDICIAL. 
En caso de que, a juicio del Despacho, las demás pruebas, una vez practicadas no logren 
darle certeza sobre las excepciones planteadas en este escrito, y teniendo en cuenta el 
carácter subsidiario de la inspección judicial, solicito decretar la práctica de la inspección 
judicial sobre los equipos, los documentos digitales alojados en los servidores y bases de 
datos electrónicas y el software de emisión de órdenes de pedido realizados por ROSA 
MARLENI LOPEZ DE ESTUPIÑAN, así como de documentos físicos relacionados con la 
recepción de las mercancías contenidas en las facturas objeto de la Litis, ubicada en la 
ciudad de Ipiales (Nariño), con el fin de comprobar la inexistencia de los mismos. 
 

V.- ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos relacionados en el acápite de pruebas y que hacen 
parte del presente documento, además de anexar poder a mi conferido en debida forma. 
 

VI.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento el presente escrito en los artículos 1502 del Código Civil, los artículos 619 y 
siguientes y el artículo 784 del Código de Comercio, la Ley 1231 de 2008, el Decreto 3327 
de 2009, los artículos 442 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas 
concordantes y complementarias. 
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VII.- NOTIFICACIONES 
 

Del Demandante y su 
apoderado 
 

En la dirección y datos aportados en la demanda 

Del Demandado ROSA MARLENI LOPEZ DE ESTUPIÑAN 
Carrera 7 No. 13 – 04 Esquina, Ipiales (Nar) 
317 846 66 60 
E-mail: info@marlendelopez.com  
 

Del Apoderado(a) del(a) 
Demandado(a) 
 

CARLOS HERNANDO MENDOZA VIVAS 
Carrera 10 No. 9-43, B/Palermo, Ipiales (Nar) 
316 632 42 09 
E-mail: c.mendozavivas@gmail.com 
 

 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS H. MENDOZA VIVAS 
C. C. No. 13.016.144 de Ipiales 
T. P. No. 70658 C. S. de la J. 
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